
Gusyaquil, Abril 14 de 1,975 

Señar 
tuis HIDALGE FEBRES ¡CORNERO. 

Ciudad.- 

Estimado señer: 

Nes es orsts indicar es usted, cue la impresa 
— "INDOSTRIAS METALICAS ECUATORIANAS COMA 1A LIMITADA "(INE-> 

CA C.LTOA.), constituída ante el hateris del Cantón Guaya - 
_ quil, esñor Jesé "ría Mentelván Corneja, con fecha veínti- 

une de Naviembre de mil nevecientos cincuenta y siete e ins 
crite en el Registre Mercentil de fojas 6245 a 6260,númere- 
2187, y eneteda buje el nóúnera 8925 del feperterío, el veín 
tiseis ds Disiambre de mil neveciantes cincuenta y siete, en 
Junta General de Secias celebroda el días Lunes -14 de Abril- 
de mil nevecientos setenta y cince, resolvió designar s us- 

ted, para el cargo de GERENTE, por el perledo de un aña de- 
confarmided con los Estatutos Sociales de la Compañía, 

En su culídad de GER NTE, la carrespendten las 
atribuciones deteriinadss en el Artículs Vigésima Prirere - 
de los referidas Estitutoes, cue a continuación se trenscrí- 
ben+ 

e) La dirección, administración y gostién directe de los ne- 
gociós «e la Compañía; bjia organización de los dependen - 
cias y oficines de la Cemrañifazcita representación Judicial 
y extrajudicial de la Compañís,indistinte y conjuntamente - 
con e: Presidemte, en tedo negscias, scto a centrates que ten- 
ga un valer superier » treínta mil sucres; d) La represente 
ción judicial y extrejudvicial de la Comparía, imbividual e- 
indistintamente, en tude negecia,»cte e contrytes cuya cuen 
tís no excada de treinte mil sucres; e Cumplir y hacer cur- 
plir les Cstastutes, las resoluci:nes «e la Junta Leneral de 
Secios y las del fresisente; f)Presentar a la Junta General 
de Socios, el bslence anual de los aperecionss realizados, 
ecemnpañando un informe detallado sebre el estada y cursa de 
los nsgecias; 9) Nembrar y remover, fijar sslaríos y cenceder 
licencia sa los empleados y obreros de la Cempañíaz h)Llevar 
el Líbree de Registro de Secíss, snetanda en 61 la transferen 
cias de las appriaeciones; ¿i)Vigilor la contebilisod de la - 
Cempotile, y dar e los socias, el +residente y es los Cemina- 
rios, los informes cue fates sslícitaren ; y, J)Efercer te- 
das las denés atribuciones cue le confieren lo Lay y les - 
presentes Estatutos, 

AprsVechemes la onertuniñad pera hscerle llegsr nuestros - 
especiales sentimientos de consineración y estima. 

Atentamente, 
peo" INDUSTRIAS "TA IC6S ATU CRIANAS apa LIMITADA 

(INECA C.LTDA.) A . 
Aa OA 

CADÍÓ AROSEMENA GALLARDO 
residente 

  



  

ACEPTO El CARGO Dl GERENTE DE "INDUSTRI=S METALICAS 
ECUATORIANAS COMPA? IA LIMITADA” (INECA C.LTDA.) 
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LUIS HIDALGO FEBRES CORDERO. 

gr
 

Certifica: que queda inscrito este Contrate de fojas 10.933 a 10,934,nfmaro 2.334 

del Registre Mercantil y anetade bajo el número 9.306 del Reperterie.Uuayaquil, 

tres de Julie mil _nevecientes notyrita y cinco. -El Registrador Merdantil,- 
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ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dei Cantón Gueyequil 
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